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Convenio de Libranza 
 
Para acceder al servicio de créditos se deberá suscribir un convenio de 
libranza entre la Empresa y Comfiar, si aún no existe, la Empresa 
deberá presentar ante Comfiar la siguiente documentación: 
 

1. Fotocopia 150% de la cédula del representante legal 
2. Certificado de Cámara de Comercio 
3. Rut 

 
 
Requisitos 
 

1. Fotocopia ampliada al 150% de la cedula de ciudadanía del 
deudor. 
 

2. Certificación laboral del deudor, donde indique: antigüedad, cargo, 
tipo de vinculación, salario, fecha de ingreso, fecha de finalización, 
bonificaciones, comisiones, recargos nocturnos y auxilio de 
transporte. 
 
 

3. Desprendibles de nómina de los últimos dos (2) meses. 
 

4. Certificado de la cuenta bancaria donde se realizara el 
desembolso. 
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 NOTA: El contrato será limitante para el plazo en meses y/o 

numero de cuotas a pagar, sin embargo para trabajadores 
solicitantes con vinculación laboral mayor a tres (3) años con la 
misma empresa, el jefe de créditos podrá previo análisis de perfil 
crediticio, podrá autorizar la radicación a un plazo superior a la 
terminación de su contrato. 
 

 Para la línea de crédito CrediCOMFIAR, anexar cotización original 
del bien o servicio a adquirir. 

 
 Para la línea de Compra de Cartera debe presentar: Certificado 

de saldo y Estado del crédito donde se evidencie su buen 
comportamiento de pago. 

 
Para mejoramiento de vivienda 
 

• Certificado de tradición y libertad a nombre de/solicitante 
de/crédito, cónyuge o familiar hasta el primer grado de 
consanguinidad. Si el inmueble se encuentra a nombre del 
cónyuge del solicitante del crédito, se debe anexar copia del 
registro civil de matrimonio o declaración juramentada donde se 
indique la unión marital de hecho; y en el caso de que el inmueble 
se encuentre a nombre de los padres o hijos se deberá presentar 
registro civil de nacimiento. 

 
Para adquisición de lote, casa nueva o usada 
 

• Fotocopia de promesa de compra venta debidamente firmada. 
• Certificado de tradición y libertad del bien inmueble prometido en 

venta. 
 


